
NOTIFICACIÓN A VECINOS CURADURIA CUARTA DE MEDELLIN.  

 

Marzo 3-2025 

 

Rad 0059-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LIBARDO ORTIZ ORTIZ, según radicado 05001-4-25-0059 10 de Febrero de 2025, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 34CC NRO 89 -29. Reconocimiento, en su condición de propietario en 

común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero 

individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre 

la solicitud.  

 

Rad 0060-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

JHONN  JAIRO MORALES, según radicado 05001-4-25-0060 10 de Febrero de 2025, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 53AS NRO 62A -28.   Reconocimiento  y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0061-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARTHA NELLY VILLADA JURADO, según radicado 05001-4-25-0061 10 de Febrero de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 46 NRO 29 -03 Reconocimiento, en su condición de propietario 

en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero 

individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre 

la solicitud.  

 



Rad 0063-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

NICOLAS DARIO MARIN, según radicado 05001-4-25-0063 10 de Febrero de 2025, solicito para el 

inmueble ubicado en la CL 56ASur NRO 58B -15 Reconocimiento y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0064-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

KELLY JOHANA RESTREPO HOYOS, según radicado 05001-4-25-0064 10 de Febrero de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 43 NRO 32 -38 Reconocimiento y Aprobación de Planos para 

Propiedad Horizontal, en su condición de propietario en común y proindiviso. Quien lo considere 

pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la expedición del acto administrativo que resuelva la 

solicitud, acreditando la condición de tercero individual y directamente interesado, lo cual se 

resolverá en el acto administrativo que decida sobre la solicitud.  

 

Rad 0106-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

SARA MILENA RUEDA RUEDA, según radicado 05001-4-25-0106 26 de Febrero de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 49 NRO 99CC -12 Reconocimiento, en su condición de propietario 

en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero 

individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre 

la solicitud.  

 

 

 

 



Rad 0107-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARISOL LIEVANO PATIÑO, según radicado 05001-4-25-0107 26 de Febrero de 2025, solicito para 

el inmueble ubicado en la CL 45D NRO 13 -59 Reconocimiento, en su condición de propietario en 

común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero 

individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre 

la solicitud.  

 

Rad 0108-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARTA NELLY ZORA RAMIREZ, según radicado 05001-4-25-0108 26 de Febrero de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CR 10C NRO 44A -25 Reconocimiento, en su condición de propietario 

en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero 

individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre 

la solicitud.  

 

Rad 0109-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

MARGARITA LOPEZ LOPEZ, según radicado 05001-4-25-0109 26 de Febrero de 2025, solicito para 

el inmueble ubicado en la CR 113A NRO 39BA -25 Reconocimiento, en su condición de propietario 

en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes de la 

expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de tercero 

individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que decida sobre 

la solicitud.  

 

 

 

 



Rad 0110-25 

JANETH ARANGO CASTAÑO, CURADORA URBANA CUARTA DE MEDELLÍN, con despacho ubicado 

en la Diagonal 50 No 49-84, Piso 9, según lo dispuesto en el Decreto 1077 de 2015, hace saber que 

LUIS EDUARDO GOMEZ VILLA, según radicado 05001-4-25-0110 26 de Febrero de 2025, solicito 

para el inmueble ubicado en la CL 5SUR NRO 32B -176 Reconocimiento, en su condición de 

propietario en común y proindiviso. Quien lo considere pertinente podrá hacerse parte hasta antes 

de la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud, acreditando la condición de 

tercero individual y directamente interesado, lo cual se resolverá en el acto administrativo que 

decida sobre la solicitud.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


